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DE LA PROVIMA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y «nuncios qn« hayan dcia-
sjrtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de manda, 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se p:>-
96-áni los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO.LOS DOMINGOS 

PRECIO D* susciucio*.—En esta capital, llevado k domicilio,' iOrs. mensual*, 
anticipados: fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre;.72 el semestre,y 144. 
por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo -—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA f)Ei CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia, continúan en esta 
corto sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

Dirección general del Registro de la Propiedad. 
Sección 4.a—Notiriado.—Circular. 

La ley de 28 de m a y o le 1862dispone 
que los depósitos da escrituras públicas 
que hoy existen en poder de particulares 
pasen al archivo de las Notarías que el 
Gobierno designe, previas las formalida
des del caso y las indemnizaciones que 
que procedan. Para dar cumplimiento á 
este precepto legislativo se espidió la 
Real urden circular de 50 del mismo mes 
y ano, mandando n los Regentes que en 
un breve plazo diesen noticia á la Direc
ción general del Registro de la Propiedad 
de aquellos archivos y protocolos; y con 
objeto de facilitar estos trabajos y hacer 
uniforme su resultado, se remitieron á 
los Jueces de primera instancia modelos 
•de los estados que debían llenar, acompa
sándolos de las espiraciones necesarias 
por orden de 29 de octubre siguiente 
Pero á pesar de haberse ejecutado pun
tualmente por los funcionarios depe. dien
tes de este Ministerio todo lo prevenido 
en tales disposiciones, no figuran en las 
Telacíones remitidas á esa Dirección al
gunos archivos de escrituras públicas 
que existen en poder de corporaciones y 
particulares. T comprendiendo que ha 
de ser de la mayor utilidad, tomismo pa
ra los depositarios de los archivos que 
para el Estado, la publicación de un 
inventariocomp'eto de aquellos protoco
los para acelerar sa formación, y al pro
pio tiempo preparar el establecimiento 

tancia remitan des le luego á esa Direc
ción todos los datos que hayan adquirido 
con posterioridad á la fecha de los en
viados, en cumplimiento de la orden de 
29 de octubre de 1862. 

2.° Que se disponga lo conveniente 
para estimular el celo de los particulares 
ó corporaci onea en cuyo poder se encuen
tren archi.os de protocolos, de los 
cuales no hayan dado los respectivos 
Jueces la relación oportuna, haciendo 
que se inserte un anuncio en los Boleti
nes Oficiales de las provincias, conce
diéndoles para hacerlo un nuevo plazo 
que terminará el 51 de marzo próximo 
para que se presenten á verificarlo, aper
cibiéndoles quo de no hacerlo so con
siderará caducado el derecho de que 
habla la segunda de las disposiciones 
transitorias de la ley del Notariado. 

5.° Que dentro de los 10 dias s i 
guientes a laterminacion del plazo antes se 
Halado se remitan asimismo los nuevos da
tos refereolcs á los archivos que obren en 
poder de particulares ó corporaciones que 
se presentaren. 

4.° Y últimamente que los indicados 
dalos se manden en la forma establecida 
en la mencionada orden de 29 de octu
bre de 1862, y arreglados á los modelos 
que se circularon en aquella fecha. 

De Real orden lo digo á V. I. para sú 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 21 
de febrero !e 1866.—Fernando Calderón 
y Callantes.—Sr. Director general del 
Registro de laPropiedaJ. 

ve nido en el art. 27 de! Real decreto de 
47 de marzo de 1847 se convoque á 
conourso por medio de \& Gacela y térmi
no de 50 dias, á contar desde el en que 
se publique esta Real orden, á ledos los 
Medici s-Directores en propiedad de esta
blecimientos balnearios que reúnan, las 
c¡ rcunslancias que dicho Real decreto 
men ciona. con objeto de que acudan con 
su derecho á este Ministerio.. 

De orden de S. M. lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Pios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de marzo 
de 1866.—Posada üerrera.—Sr. Direc
tor general de Sanidad. 

Las disposiciones de las Autoridades, o sc<. total 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertar*;* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coree?*, 
niente al servicio nacional, que dimane de laf 
mismas; pero los de interés particular p»g.'¡ri un 
real por cada linea de inserción. , 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Sanidad.—Sección 4.'—Negociado <.° 

Habiendo sido admitida al Mélico-Di
rector en propiedad del establecimiento 

Alange balnearia de Alauge. provincia de B . 
dajoz, la renuncia quo ha hecho de la 

de los archivos generales de las Audien- i indicada plaza, y resultando que la de 
c iase instruirel espediente relativo á las I Chiclana, de igual categoría en la pro 
indemnizaciones que procedan, S. M. la vincia de Cádix. se halla desempeüada 
.Reina (Q. D.G.) ha tenido á bien dispo- ' interinamente por fallecimiento del pro-
nerlo siguiente: pielario. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 

1.a Que los Juezes de primera ios- ¡ bieu mandar que de acuerdo con lo pre-

M1NISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ORDEN. 

Carreteras del Estado. 

'Imo. Sr.: En vista de la falla de-uni-
foraidad que se advierte en las resolu
ciones relativas á la concesión de estu
dio de carreteras á particulares, y de
scaído regularizar esle servicio de modo 
quí su ejecución ofrezca las suficientes 
gannlias de acierto y de provechosa in. 
ver ion de los fondos públicos, la Rei
na Q. D. G.) lia tenido á [bien disponer 
que* n lo sucesivo lio se conceda autori
za CJII alguna para el estudio de carre
tera quero se hallen comprendidas en 
el pan general aprobado por Real de -
crel de 6 de setiembre de 1864. y que 
la rcoulcion de las solicitudes que se 
presnlense ajuste alassiguienies reglas: 

i . La Sociedad, corporación ó par-
liculr á cuyo favor se haga la concesión 
no jdrá alegar derecho alguno contra 
el Esatdo, ni limitar las facultades que 
el Goterno tiene para dispensar la mis
ma gc ia al que solicite hacer iguales 
es tuds . 

'2. a Estos deberán llevarse á efecto 
con ar?glo á las instrucciones que des
pués dpraclicadosios primeros recono-
c l í n i c o s crean oporluno dictar los In
genien gefes de las provincias respec
tivas pa la fijación del mejor trazado 
de la l i a . 

3 . a Terminado el proyecto, el con 
cesonario lo remitirá por duplicado al 
Ingeniero gefe, el cual se reservará un 
ejemplar para hacer sobre el terreno la 
correspondiente confrontación y evacuar 
su informe facultativo, pasando el otro 
al Gobernador de la provincia para qu3 
instruya el espediente dé" que trata el 
articulo 8.° de la ley de 22 de julio de 
1857. 

4.» Examinado el proyecto por -:1 ci
tado Ingeniero gefe, será somelido á in
formo de la Jauta consultiva de Caminos, 
Canales y Puerlos; pero su aprobación 
no podrá tener efecto, aunque este infor
me sea favorable, ínterin no se ultime y 
apruebe, oyendo á la misma Junta, el e s 
pediente á que se refiere la regla an
terior. 

5.* En el caso de que por virtud de 
dicho espediente.sea necesario introdu
cir alguna variación en el trazado pro
puesto, el concesionario estará ob ¡gado 
á modificar el proyecto en la parle que 
corresponda. 

6.° Aprobado que sea el mismo por 
la Superioridad, se podrá pedir la corres
pondiente tasación del proyecto. 

7.» Esta sé verificará por dos Inge
nieros del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puerlos, nombrados uno por la Dirección 
general de Obras públicas y otro par el 
concesionario, y si hubiese discordia, por 
un tercero de la clase de Inspectores del 
mismo Cuerpo, que la Dirección designe.-

8 . a Sobre la valoración mencionada 
informará la Junta consultiva, y si esta 
opinase por su anulación y la Dirección 
lo eslimase asi, se procederá á una nue
va tasación en la forma anteriormente 
indicada. 

9.* El importe de la tasación aproba
da se abonará al concesonario cuando se 
disponga por el Gobierno la conslruccion 
de la carretera á que los estudios se re 
fieran. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos cousiguieules. 
Dios guarde á Y. I. muchos anos. Ma Irid 
9 de marzo de 1-866.—Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas. 
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Continúan los Escalafones de los empleados de la administración activa dependientes del ministerio de Fomento, empezados á publicar en el numero 61 
correspondiente al lunes 1 2 del corriente mes. 9 correspondiente al lunes 12 del corriente mes 

Número Número 
*egon el según la 

•"calafon. categoría. 

282 
283 
284 
285' 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 

296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
820 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
831 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
842 
343 
344 
345 
846 
347 
348 
349 
350 
361 

64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114-
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 

Nombre del empleado. Destino que sirre. 

D. Luis Tomasí Vizoso 
D. Ramón Várela Piñeiro . . . . 
D. Mateo Samaniego 
D. José Ladrón de Guevara. . • • 
D. Juan Antonio Martínez 
D. Ramón del Pino. . . . . . . 
D. Juan Antonio de Benito. . . . 
D. Francisco Rivera Mendoza.. . . 
D. Ulpiauo Prieto Blanco 
D. Ramón García Carril 
D. Ramón Castro Rodríguez. r . . . 
D. Juan Bautista Martínez 
D. Eduardo Cotón 
D. Juan María de la Torre.. . . *- * 

Escribiente de obras públicas, 
ídem de inspecciones de id. 

ídem. 
ídem de obras públicas, 

ídem de inspecciones de id. 
ídem. 

ídem de obras públicas, 
ídem, 
ídem, 

ídem de ferro-carriles, 
ídem. 

ídem de inspecciones de id. 
ídem de obras públicas, 

ídem de inspecciones de id. 

SEGUNDA. CLASE. 

D. Sebastian Abren Escribiente de obras públicas. 
D. Justo Hernández de Tejada. . • . ídem. 
D. Ramón Vayraya ídem. 
D. Manuel Campos ídem. 
D. José María Dueñas Ídem. 
D. Benito Calza ídem. 
D. Quintín Huyters ídem'. 
D. Manuel de Doblas.. . . . . . ídem. 
D. Luciano Iruegas * ídem. 
D. Gaspar Borrero ídem. 
D. Andrés higueras ídem. 
D. Enrique Molina Castillo ídem. 
D. Antonio Castaño. . Ídem. 
I). Marcelino Cucron ídem. ; 
D. Antonio Eetorrich ídem. 
D. Cayetano Fernandez ídem. 
D. José Bernardo Alvarez '. . . . ídem. 
D. Felipe Cruzadc ídem. 
D. Juan Amonio Nuñez : Í I t ' 
D. Mariano Sánchez Rosas ídem. 
D. Juan Antonio Melendez.. . . . Ídem. 
D. Eulogio Fernandez ídem. 
D. Eustaquio Ibarra ídem. 
D. Fulgencio Meuondez, ^ e m ' 
D. .losé Andrade =̂35= I d e r a -
D. Cosme Fernandez \ ú i i m -
D . Leoncio González Alvarcz. . . . lüem. 
D. Adolfo Pina Camate {^em. 
D. Esteban Espeleta y Corona. . . M ™ ' 
D. José Magdalena y Piquero.. . . Ídem. 
I). Francisco Morales y Julia. . . . Vym' 
D. Manuel Severo Alvarez l ú c m ' 
D. Luis Diego Agüero {Jera-
D. Manuel Martínez Velazquez. . . SS l ^ J J Í U H 
D. Eduardo López y López. . . . ídem do la junta íonsulüva. 
D. Diego G i m é n e z ! . . . . . . ídem de obras piblicaa. 
D. José Ruiz Roda \ ú * m -
D. Ensebio García. }<¡em. 
D. José Ponce Aguilar , * 1 ? e m / . . . „ 
D. Faustino María Qanel ídem de la juntaconsultiva. 
D. Agustín Velasco y Velasco.. . . J dem. 
D . Juan de la Cruz Vázquez. . . . , ' m ' n / , w ¡ r t o a 
D. Melchor García del Castillo. . . ídem de obraspublicas. 
D. Francisco Veites Prieto.. . . . £¡em. 
D. Mariano Barriocanal.. . . . . }< ¡ o m -
D. Miguel Cabanes . ¿4°™ 
D. Feliciano Pascual _ , . 1 ? c ™ / , r t „ c n U ¡ T r a 

D. José Gutiérrez Pérez ídem de la junt consultiva. 
D. Manuel Ortega }¡}®"¡ 
D. Joan Gutiérrez Muñoz J j e m 

5: Betgno vtt.: : : : : : : »» ««fUnca,. 
D. Antonio Vázquez Ángulo . . . \ * e 1 * 
D. José María Gómez "¡T* 
D. Clemente Llamazares 
D. Cf-cilio Revés 

Sueldo 
que Fecha de la toma 

disfruta. de posesión. 
Y\v\uW. 

de posesión. 

500 14 setiepb. 1865. 
500 16 id. 1865. 
500 18 id. 1865. 
500 23 id. 1865. 
500 26 id. 1865. 
500 4 octubre 1865. 
500 8 id. 1805. 
500 9 id. 1865. 
500 11 octubre 1865. 
500 19 id. 18G5. 
500 20 noviemb. 1865. 
500 7 diciembre 1865. 
500 8 enero 1866. 
500 30 id. 1866. 

400 1.° julio 1847. 
400 14 id.1857. 
400 5 setiembre 1857. 
400 23 abril 1858. 
400 13 mavo 1858. 
400 28 id.1858. 
400 28 id.1858. 
400 10 junio 1858. 
400 ' 22 id. 1858. * 
400 1.° agosto 1858. 
400 13 octubre 1858. 
400 2 abril 1859. 
400 15 junio 1859 
400 9 noviemb. 1859. 
400 10 diciembre 1859. 
400 18 mayo 1860. 
400 14 octubre 1860. 
400 12 noviemb. 1860. 
400 31 enero 1861. 
400 1.° febrero 1861. 
400 8 julio 1861. 
400 15 id.1861. 
400 3 agosto 1861. 
400 25 abril 1862. 
400 30 mayo 1862. 
400 23 julio 1862. 
400 29 agosto 1862. 
400 5 diciembre 1862. 
400 15 id.1862. 
400 15 id. 1862. 
400 19 febrero 1863. 
400 4 julio 1863. 
400 1.° agosto 1863. 
400 12 id. 1863. 
400 14 octubre 1863. 
400 14 noviemb. 1863. 
400 19 febrero 1864. 
400 22 id. 1864. 
400 17 mayo 1864. 
400 2 junio 1864. 
400 14 id.1864. 
400 8 noviemb. 1864. 
400 7 dicíemb. 1864. 
400 14 id. 1864. 
4Ó0 6 setiembre 1865. 
400 14 id. 1865. 
400 14 id. 1865. 
400 14 id. 1865. 
400 14 id. 1865. 
400 15 id. 1865. 
400 23 id. 1865. 
400 9 octubre 1865. 
400 12 id. 1865. 
400 17 id. 1865. 
400 11 dicíemb. 1865. 
400 23 id. 1865. 

TERCEI ESCALAFÓN. 

TERCERA CATEGORA—GEFES D E NEGOCIADO. 

SKGNDA CLAS1. 

D. León Leal G e f e d e p r i m e r a Q g e d e l a g S e c c i o _ 

D. Francisco Portillo 0 6 8 d e F o m c j ; £ 2000 
D. Joed Rodngm.z Fernandez Mozas. ' | | o * £¡Ü2 
D. Manuel Ojeda. . , } 2 0 0 0 

B. Andrés González Ponce.". '. ' ¡Z,' 2 0 0 0 

D. José Imbert y Manjarrés. . . \™' £¡¡5 
B. Juan Estrada. . fi™" ^00 
D. Isaac Aguado y Jalón. ] '. j ] \Z' 

2000 

OBSERVACIONES. 

9 julio 1859. 
ÍS id. 1859. 
30 id. 1859. 

3 octubre 1860. 
l.° noviemb. 1864. 
24 agosto 1865. 

1." noviemb. 1865. 
4 febrero 1866. 

Ha disfrutado el mismo haber ante
riormente. 

(S$ continuará.) 



SEGUNDA SECCIÓN. 

APIERNO DÉLA PROVINCIA. DE MADRID. 

Sección do Gobierno —Negociado í.° 

¿os señores Alcaldes de I03 pueblos 
¿eesta provincia, Inspectores, Guardia 
fi¡v¡l y ilemas dependientes de mi Auto
ridad) procederán á la captura de Felipe 
padilla v íialbu ma, tambor desertor del 
primer regimieulo ile Ingenieros, cuyas 
Jertas se espresan á couiinoacion; v caso 

ser habido, lo pondrán ti disposición 
¿el E.vmn. señor Gob ;rnalor militar de 
gsta plaza y provincia, que lo reclama. 

Madrid 14 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

I Duque de Sosto. 

Señas do Felipe Padilla Ralbuena. 
Edad 20 anos, estatura un metro 536 

milímetros, pelo castaño, ojos pardos, 
color sano, nariz regular, barba nacien
te y boc:» regular. 

celenlísimo seño: Capitán general del 
distrito de Castilla la Nueva, que lo re
clama. 

Madrid 14 de marzo do 1863. 
Bl Gobernador, 

Duque de Scsto. 

Número 4567. 

En el portal de la casa núm. 16 de la 
calle de San Roque han sido encontra
dos dos sacos de noclie vacíos. En su 
consecuencia, he acordado se baga pú
blico por medio del presente, á fin de 
que el dueño de dichos efectos pueda 
presentarse ante el señor lospector de 
vigilancia del distrito de la Uuiversidad, 
y le serán entregados previa la debida 
justificación. 

Madrid 17 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

Duque do Sosto. 

Número 4568. 
En el sorteo de la lotería celebrado el 

14 del actualmara adjudicar el premio 
de 250 escudos, concedido en cada uno 
á las huérfanas de militares y patriotas 

La Sociedad espera del patriotismo de. 
las personas A quienes se dirige, qoe 
contribuirán á colocar tan alto como su 
debe el crédito industrial de nuestro 
pais. 

Madrid l o de marzo de 1866.—El Se
cretario general, Juan de Tro y Orto-
lano.» 

«.Sociedad Económica Matritense de 
Amigos del Pais.—Esposicion universal 
de París en 1867.—Sr — Encardada 
especialmente esta Sociedad Económica 
de escitar el celo y patriotismo de los 
establecimiento* fabriles é industriales 
ciislenles en la demarcación de esta ca
pital y su provincia, la misma se * h ice 
un deber dirigirse á V. individualmente, 
acompañan Jóle la circular del Excelentí
simo s i i i r Gobernador civil fecha 1.° 
del corriente, con sus correspon lientos 
formularios, á fin de que se sirva pres
tarlo el debido cumplimiento y entregar 
su respuesta á los dependientes de esta 
Sociedad, que pasaran á recogerla á do
micilio, antes del . ¡ a l . 0 del próximo 
mes de abril. 

La Sociedad Económica creería ofen
der la ilustración y delicadeza industrial 
de V., si se detuviera á enumerar las 

TERCERA SECCIÓN. 
SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE M '.!>:. ü>. 

í n« chores Alcaldes de esta provin-
, ¡ , " .ores Guardia Civil V d*mas 1 muertos en campana, ha cabido en suer- g r a n d e s venlnjas que reportara indi da 
S«MnHiSflteadeiBi Autoridad, p r o b e ^ - te dicho premio á dona Francisca Vi- blemcnte nuestra reputación nací, nal, n 

1 i ? e ¡ l ü ves, hija de «Ion José, Miliciano nació- 1

 raenos q u e la particular del establecí 
no 

rán á la captura de Manuel López Ft 
soldado desertor del regimiento de Bar
bón, 4.° de coraceros, cuyas senas se 
espresan á continuación; y siendo habi
do, lo pondrán a disposición del Excelen
tísimo señor Gobernador mil.lar de esta 
plaza y provincia, que lo reclama. 

Madrid 14 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

Duque de Sesto. 1 

Señas de Manual López Feitó. 
Edad 26 años, estatura un metro 756 

milímetros, pido castaño, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, coior bueno. 

Los señorea Al aldes de los pueblos 
de esta provincia, Inspectores, Guardia 
civil y demás dependientes mi Autori
dad, procederán á la captura de Camilo 
Prals y Nidal, nalural de esta corle, y 
cuyas señas se espresan á continuación, 
poniéndolo, en caso de ser habido, á dis
posición del Excmo. señor Capitán gene
ral del disidió de Castilla la Nueva, que 
lo leoiaii: l. 

Madrid 14 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 
Duquode Sest?. 

Señas de Camilo Prals y Vidal. 
Edad 29 años, estatura un metro y 

660 milímetros, pelo negro, ojos pardos, 
color trigueño, nariz y barba regular. 

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Inspectores, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi Autoridad, pro-
cederau á la captura de Casimiro Robles 
Luengo, soldado desertor del batallón 
Cazadores de las Navas, y cuyas senas 
se espresan á continuación; y en caso de 
ser habido, lo pondrán á disposición del 
Excmo. seflor Capitán general del dis
trito de Castilla la .Nueva, que lo re
clama. 

Madrid 14 de marzo de 1866. 
El Golernador, 

Duque de Sesto. 

Señas de Casimiro Robles Luengo. 
Edad 25 años, estatura un metro 560 

milímetros, pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, buiba clara, boca regular, 
color moreno. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia se ha comunicado al 
Excmo. señor Urgente deesta Audiencia, 
con fecha 6 dei actual, la Real orden s i 
guiente: . 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Es 
tado s i ' trascrib 5 á este de G racia y Jus
ticia una comunicación del Embaja lorde 
S. M.en París, Refiriéndose A otra del Con--
sul do España eu Perpiñan, en ls que sa 
hace presente, que par indicación dé las 
Autoridades administrativas ó ju lie ales 
de Espartase procede á la detención pro
visional de reos refugiados en el vecino 
imp-no de Francia, trascurriendo á veces 
mucho tiempo entro U captura de aque
llos y la interposición de la demanda de 
estradicion, lo cual ocasiona gastos de 
estancia y manutención de los presos, y 
redunda ademas «11 perjuicio de. la pron
ta administración le justicia. En su v ir 
tud, y deseando la Reina (Q. D. G.), qua 
en lo sucesivo se eviten los males de que> 
se hace mérilo en la citada comunicación, 
se ha servida mandar, que siempre que 
los Tribunalesó Jueces pi dan ó reclamen 

nal de "la villa de Onda, muerto en el 
campo del honor. 

Lo que be dispuesto se publique en 
este per ió l io para la general inteligen
cia y la de la ingresada. 

Madrid 17 de marzo de 1836. 
Bl Gobernador, 

Duque de Sesto. 

Negociado 4.°—Est iblecirnbiitos penales.—Nú 
mero 4063. 

Los Alcaldes do los pueblos. Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y de -
mas dependientes de mi Autoridad, pro
cederán a la busca y captura de Juan 
Serrano Rodríguez, cuyas sertas perso
nales se espresan á continuación, el cual 
lia quebraulado la vigilancia a la Auto
ridad á que se halla sujeto. 

Señas. 
Edad 27 artos, estatura 5 pies y 6 lí

neas, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz aguileña, cara oval, boca re
gular, barba cerrada, color moreno: una 
cicatriz en ia f a n l e . 

Madrid 17 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

Duque de Sesto. 

!a detención de un reo refugiado en Fran
cia, remitan al mismo tiempo, si es posi 
ble, ó en el término mas breve y peren
torio á esto Ministerio los documeUos 
correspondientes para que inmediata
mente pueda entablarse la competente 
demanda de estradicion.» 

Lo que de orden de la Excma. Sala 
de gobierno comunico á Y. á lo> efectos 
oportunos, sirviéndose acusar recibo. 

Dios guardeá V. miuhos artos. Madrid 
15 de marzo de 1866.—José Leouarda 
Roldan.—(281.—N. 1.°) 

Los seflores Alcaldes de los pueblos 
de esta proviucia. Inspectores, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento de 
Borbon .Manuel López; y en caso de ser 
habido, lo pondrán á disposición del ex-

Seccion de Fomento.— Negociado 6.°— 
Iuduslria. 

La Sociedad Económica Matritense, 
quede acuerdo con la Sección Industrial 
de la Comisión inlaladaenesla provincia, 
para facilitar la concurrencia de productos 
á la Esposicion Universal de París, gestiona 
en particular en lo relativo al ramo de 
Industria, ha eslimado oportuno publicar 
al efecto la invitación y circular siguiente: 

«Sociedad Económica Matritense. — 
Delegada esta Saciedad para cooperar al 
mayor lucimiento y concurrencia de los 
diferentes objetos arlislicos y manufactu
rados que han de figurar en la Esposicion 
Universal de 1867, en París, para que en 
ella se acrediten las industrias de nues
tra nación, se cree en el deber de invitar 
á todos los artistas, fabricantes é industria
les de Madrid y su provincia, que deseen 
dar á conocer sus productos, á que se 

. sirvan pasar ó dirigirse á la Secretaria 
de la Sociedad, sita en la calle del Tur
co, número 5, piso segundo, de una á 
cinco de la larde, antes del l.° de abril 
próximo, para recoger los eslados que 
han de llenar, eon el fio de que consten 
los objetos que han de presentar y de-
mas circunstancias que en ellos se espre 
san. 

U t v w y w », , 

miento que V. dignamente dirige, deci
diéndose á remilir algún objelo ú obje
tos á la referida Esposicion, en los tér
minos y con las condiciones espresadas 
al pie de los adjuntos formularios y en las 
demás disposiciones al efecto publicadas 
en las Gaceta del Gobierno y Boletines 
Oficiales de la provincia. Basle manifes
tar que esta Sociedad Económica l.ac > 
suyo el empert » de contribuir, par lodos 
los medios de que puede disponer, á (a 
gloria y esplendor de nuestra* industria 
fabril y manufacturera, cumpliendo en 
esto uno de los principales objetos de su 
inlilulo, á la vez que siguiendo el ejem
plo tradicional dé *us ilustres anteceso-

! res, á quienes la Esparta industrial es 
I deudora de eminentes servicios desdo su 
¡ creación en el reinado del señor don 

Carlos III, de gloriosa memoria. 
Ese acreditado establecimiento puede 

entenderse para mayores espiraciones, | Autorizada la Junta por Real orden de 
como laminen para la remisión de proiluc- 2 o de febrero próximo pasado, para la 
tos, esmeradamente embalados, envasa- 1 contralicion en pública subasta de 1000 
dos, ó empaquetados, con la Comisión quintales métricos de plomo que so c o n -
provincial, o con esta Sociedad, seguro S i d e r a n necesarios enesleEsiablecimien-
de que. en cualquiera de ambos casos. l 0 p a r a e l consume» de nn año. se anun-
dichos producios han de ser conducidos c i a a j p ^ ü c o q u o e | a c l o tendrá lugar el 
a París, presentidos eu la Esposicion y d i ¡ l 1 j <|e a f c r ¡ i próximo, á las diez on 
retornados á Madrid, con el cuidado y p u n l o ( l 9 S l l mañana, en el despacho del 
lucimiento posible, según podrán presen- s e n o r Coronel Director, advirtieodo que 
ciarlo y apreciarlo por si mismos los res- e l idiegode condiciones, y modelos de pro-

. .. _ = i u fiX~»ln 

SESTA. SiCCIO ¡. 

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Junta Económica. 

, , . . . 

peclivos interesados que gusten asistir á 
la Esposicion, siendo de cuenla del Gobier
no español losgastosque. tales movimien
tos exijan. 

Participando esta Sociedad Económi
ca con el Gobierno de S. M., del- senti-
mienlo nacional que en tan solemna cir
cunstancia debe animar a todo buen es
pañol, confia que se despertará el entu
siasmo de los señores fabricantes de ob
jetos manufacturados lo bastante para 
que todos unánimemente, y cada uno en 
particular, coadyuven con sus esfuerzos 
a levantar en lo posible la fama españo
la, dando prueba de lo que es capaz, en 
materias do fabricación é industria, la 
aplicación, inteligencia y genio de nues
tros distinguidos compatriotas. 

Madrid 7 de marzo de 1866.—El Di
rector d • la Sociedad Económica, Agus
tín Pascual.—El Secretario general, Juan 
de Tro y Orlolano.» 

Y á fin de darles la conveniente publi
cidad, para mayor conocimiento d é l o s 
espositores á quienes se refiere, he acor
dado reproducirlas en este Boletín Ofi
cial. 

Madrid 15 de amrzo de 1866. 
El Gobernador, 

Duque de Sesto. 

posición, se hallan insertos en ia Gaceta 
del Gobierno dei dia de esta fecha y de 
manifiesloen la secretaria de lá Junta. 

Madrid 12 de marzo de 1866.—El Ofi
cial primero de Administración Mi ii i r . 
Secretario, Felipe Delgado— V.° B . ° ^ 
El Coronel Presidente, Prat. 

(27l«.-N. l .°) 

Autorizada la Junta por Real orden de 
20 de febrero próximo pasado para la 
contratación en pública subasta de 2016 
quínteles métricos de carbón ríe piedra 
que se consideran necesarios en este Esta
blecimiento, para el consumo de un año, 
se anuncia al público que el acto tendrá 
lugar el dia 16 de abril próximo, á las o n 
ce en punlo de su martana, en el despa
cho del señor Coronel Director, advir-
liendo que el pliego de condiciones y mo
delo de proposición se halla inserto en la 
Gaceta del Gobierno del dia de la fecha 
v de manifiesto en ia secretaría de la 
Junta todoslos dias, esceplolos festivos. 

Madrid 15 de marzo de 1866.—El Ofi
cial de Administración Militar, Secreta
rio, Felipe Delgado.—V.° B.°—El Coro
nel Presidente,Prat.—(283.—N. l . ° ) 
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tosTñZst ^ " 5 V " l 0 7 V á m a í 9aS">S 1™ *•» * » . ft» . » " W » a« ? « i e n « se han adquirido. 

Dias. 

25 

3 
15 
16 
18 
19 
19 
22 
25 
26 
26 
27 
27 
28 
28 

1 
4 
7 
9 

16 
18 
20 
26 
27 

Pueblos 
donde se han 

hecho las com
pras. 

Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

Compra de leña. 

D. Manuel López. . . 

Compra de cebada. 

D. Pedro Várela. . . 
Baldomero Alvarez. 

• Pedro Yarda. . . 
José Martínez Espada 
El mismo. . . . 
Jesús Moreno. • • 
Braulio Alcaide. . 
Manuel del Sol. . 
Pedro Elvira. . . 
Ensebio Hodrigucz. 
Diego Batres. . . 
Miguel Marlin. 
Anastasio Martinez. 
Julián Ajenjo. . . 

Número de 

fanecas, cuartillos 

495 
600 
204 
49o 
500 
500 
811 
800 
602 
500 
659 
685 
518 

1149 

Compra de paja. 

Gregorio García. . . 
Calalino Guinales. 
Esteban Boig. . . . 
Tomás Urosa. . . . 
Miguel del Campo. . 
Calisto üceda. . . 
Valentín Lorente. . . 
Calalino Guíñales. 
Ceferino Orgaz. . . 

8009 

Cada una. 

Su peso. 

Ki logra. 

» » 

» 51.500 
» 31,700 
» 51,500 

24 31,900 
» 51,300 
» 31,300 
» 51,400 
» 31,500 
» 51,400 
» 52 

24 51.600 
» 31,600 
» 32 
» 31.500 
» » 

Su valor-

Escudos. 

1.739 

2,450 
2.475 
2,450 
2,450 
2,450 
2 ,450 
2.425 
2,450 
2,42o 
2,4b0 
2,45<« 
2,425 
2:450 
2.450 

Reducción á 

i j l l i n t J e s 

niclricos. 

583 

155 
190 

P2 
158 
156 
156 
254 
252 
189 
160 
£08 
2<6 
165 
561 

kilo
gramos 

50 

92 
20 
61 
06 
50 
50 
65' 

» 
02 

w 
40 
46 
76 
95 

hectó-
gramos. 

27'8¡ 03 

» » » 2,536 700 » » 
» » 2 536 474 » 
» » 2.5..0 792 » M 
» » 2.550 827 » )) 

» » 2,256 813 )) 

» » » 2,256 661 » 
» 2,250 757 » 
» » 2,525 924 » 

» » » 2.250 547 » 
» » » 0 i 7 5 » 

Importe. 

Escudos. 

660 

Milésimas 

906 

1212 750 
H 8 5 

720 500 
1215 975 
1225 
1225 
1966 675 
1960 
1459 850 
1225 
1615 775 
1661 125 
1269 100 
2815 050 

21.054 600 

1649 200 
1116 744 
1865 952 
1948 412 
1851 128 
1491 216 
1662 672 
2148¡ 500 
I250I 750 

14.947" i 574 

RESUMEN. Escudos y mils. 

. ! S S ^ 3 * á » ¿ ¡ ¡ ^ * ' * . ^ • • • 666.906 
Los 6475quintales métricos de paja, Ídem! fVŜ 'S?? 

TOTAL. 

47,574 

36.668,880 

B É t t t t l - l ac ion t r e i n t a ^ i s * % $ ^ ~ 1 odio escudos, ochocientas ochenta milésima, 
Ll Administrador, José Pérez Laffpra.-V.- B . ° - E l Comisario de Guerra Inspector, Ra-

Madrid 28 de febrero de 1806. 
mon Sorts. 

(254.—N. ! . • ) 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

MES DE FEBRERO DE 1866. 

Relación de las compras verificadas en el presente mes en la citada Factoría. 

Días. 
Pueblos 

donde so han hecho 
las cornpr.is. 

Aranjuez. . 
ídem 

ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

Isidoro Fraile. . 
Manuel Yalverde. 

Joaquín Crespo. . . 

Artículos. 

Leüa. . 
Cebada.. 

Paja. 

Cantidad. 

40 quintales 
100fanegas, peso 51 quin

tales, 40 kilogramos. 
250 quínteles 

Total. 

Su precio 
en 

escudos. 

Importe. 

Escudos, 

2 ,150 86 

2,150 215 
1,570 515,100 

. . . 616,100 

Antonio de Prat. F ° d e 1 8 6 6 - ~ E l Administrador, Mariano de Zaragoza. -V.° B . ° - E 1 Comisario de Guerra Inspector, 

(278.—N.° 1.°) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Autorizado competentemente el Ayun-. 
lamiento constitucional de la villa de 
Alcobendas, por Real orden de 27 de 
febrero próximo pasado, saca á pública 
subasta para su arrendamiento el di s -
frute de la caza del monte de Valdela-
tas, por tiempo y espacio de seis anos, 
que empezarán á contarse desde el día 
en que, después de aprobada aquella, se 
ponga en posesión al rematante. Dicho 
monte ocupa 170 hectáreas, poco más ó-
menoÑ está poblado y se halla situado 
entre la carretera de Colmenar Viejo y 
la de Burgos, ó dos leguas de Madrid, 
media de Fuencarral y otro media de AÚ 
cobendas. La cantidad menor admisible 
lo es la de 2599 escudos 800 milésimas. 
El único remate que ha de celebrarse si
multáneamente en la escribanía del nú
mero de la espresada villa de .Alcoben
das ante su Municipalidad, y en el Go
bierno civil de esta provincia, está se
ñalado para el dia 16 de abril próximo 
venidero, á las once de su mañana. La 
licitación se hará por mer'io de pliegos 
cerrados, en la foima establecida en el 
reglamento para la ejecución de la ley 
de 24 de mayo de 1865, inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, número 
142, correspondiente al dia 16 de junio 
de 1^65. Para t-nnar p ríe en la subasta 
es indispensable que loslicil-doresacre
diten préviame.nt.; haber consignado en 
lu Caja de Depósilos ó en la Depositaría 
de lonilos municipales de la espuesta vi
lla «le Alcoiendas. el 5 por 100 del im
porte dé los 2509 escu os 800 milésimas 
en que se ha justipreciado el aprovecha
miento de que se trata, estando de ma
nifiesto el pliego de coinlicioues en dicha 
escribanía y Gobierno de provincia. 

Se anuncia para conocimiento del pú
blico y concurre neja <!e lidiadores. 

Alcobendas 15 de marzo de 1866 .— 
José Pérez. 

Alcaldía constitucional de San Fernando. 
Don Pedro Antonio Giménez, Alcalde 

constitucional de este Real Sitio. 
Hago saber: Que habiendo sido recla

mado é incluido en el alistamiento para 
el sorleo del reemplazo riel ejército del 
presente año Francisco Trias, residente, 
al parecer, en Madrid, ignorando su do
micilio, como comprendido en el art. 58. 
párrafo 5.° de la ley \-igeñU¿ de reempla
zos, se le cita, llama y emplaza para que 
se présenle en la Alcaldía de osle Sitio ó 
ante el Ayuntamiento del mismo el do
mingo 2o de los corrientes ó hasta la 
víspera del sorleo. que se ha de celebrar 
el domingo 1.° de abril próximo, para 
alegar las razones que crea asistirle, en 
contra, seguro de que se le administrará 
justicia, ó de lo contrarío le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

San Fernando 18 de marzo de 1866. 
—El Alcalde, Pedro Antonio Giménez. 

Alcaldía constitucional de Móstolcs. 

El apéndice al aroiHaramíenlo que ha 
de servir de base á la derrama de in
muebles,, respectiva al inmediato año 
económico, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de seis dias. á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en el Bo
letín Oficial, pasados los cuales no se 
oirá reclamación alguna. 

Mostoles i I de marzo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Cándido Uernan-
dez. 

Rorro*, D. •ÍLA"» .\rrostoi *%cía. 
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